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ACTA DE CIERRE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS 

PROCESO MENOR DE VEINTE SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES  

N° 08-IEDNDJ-2022 

 

El suscrito rector de la I.E Dulce Nombre de Jesús se permite informar que en Sincelejo  - 
Sucre, siendo las 09:00 a.m. del día 30 de junio de 2022, de conformidad con el cronograma 
dispuesto a través de la página https://iedulcenombredejesus.edu.co/ ,  de la invitación 
publica del proceso de  menor de veinte salarios mínimos legales mensuales del proceso 
N° 08-IEDNDJ-2022 con objeto: “MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES 
CONTRA INCENDIO PARA LA INSTITUCION EDUCATIVA DULCE NOMBRE DE JESÚS 
DEL MUNICIPIO DE SINCELEJO - SUCRE”, se dio inicio al proceso de cierre de entrega 
de propuestas y recepción de las mismas para la convocatoria pública, se recibieron dentro 
del plazo estipulado en los términos de referencia las siguientes propuesta de: 

 

N° PROPONENTE MEDIO DE 
RECEPCION 

VALOR Fecha y hora 

1 SERVIFUEGO 
SINCELEJO SAS 

Sobre de manila $1.601.740 30/06/2022, 

8:30 am 

 

Finalizado el proceso de cierre de recepción de propuestas, como constancia de todo lo 
anterior, se firma, siendo las 8:00 a.m. 

 

 

 
 
 
JAIDER SUAREZ VERGARA 
RECTOR 


